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ARTICULO I. BIENVENIDA

El Presidente, Máster Delio Carlos González Burgos, da la bienvenida a las señoras y los señores Directores (as).
ARTÍCULO II. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM
Se comprueba el quórum, se da inicio a la Sesión Ordinaria No.34-2011, al ser las 17:45 horas. 
ARTÍCULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA
1. Bienvenida

2. Comprobación de quórum
3. Lectura y aprobación de la agenda
4. Lectura y Aprobación de la Sesión Ordinaria Nº 32-2011 del 08 de noviembre de 2011.
5. Correspondencia Recibida

6. Lectura de Correspondencia

7. Informe Dirección Administrativa y Tesorería

8. Informe de la Asesoría Legal

9. Informe de la Fiscalía
10. Asuntos Varios
· Acuerdo de Asamblea sobre Administrador (Msc. Delio González).
· Informe de Reunión con Asociación CCSS. (Licda. Johanna Solórzano y Dr. Javier Rojas)
· Incorporaciones

· Comisión de Desarrollo del Empleo

· Congreso Guanacaste

· Informe de Notables (Recomendaciones)

ARTICULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA
ACUERDO Nº III-01-34-2011   Se aprueba la agenda presentada por la Junta Directiva para esta sesión.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO IV. LECTURA  Y APROBACIÓN  DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  Nº  32-2011 del 08 DE NOVIEMBRE DE 2011.

ACUERDO Nº IV-02-34-2011  Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria Nº 32-2011 del 08 de noviembre con las correcciones indicadas.  ACUERDO UNANIME.
ARTICULO V.  CORRESPONDENCIA RECIBIDA
1. Copia de nota CPPCR-TH-083-2011, suscrita por el Dr. Deibem Gómez, Presidente del Tribunal de Honor a la Fiscalía en la cual se comunica el acuerdo de Tribunal de Honor Nº 10-VII-24-2011.
ACUERDO Nº 10-VII-24-2011
En relación con el comunicado de acuerdo de la Junta Directiva CPPCR-JD-1152-2011
 enviado al Tribunal de Honor, respecto al Recurso de Nulidad presentado por el Lic. Sergio Esquivel Barquero, este Tribunal de Honor toma nota del acuerdo y acuerda trasladar a la Fiscalía la denuncia, para que proceda como corresponde.  Se abstiene el Dr. Delio Carlos González Burgos. ACUERDO FIRME.
SE TOMA NOTA. 
2. Copia de nota CPPCR-TH-084-2011 del 11 de noviembre, suscrita por la Dra. Ana Julia Stewart, Secretaria del Tribunal de Honor en la cual comunica a la Fiscalía el acuerdo Nº 11-VII-24-2011 que a la letra dice:
ACUERDO Nº 11-VII-24-2011
En relación con el comunicado de Junta Directiva CPPCR.JD-1149-2011 denuncia presentada por la Licda. María Magalli Márquez Wilson contra el Lic. Sergio Esquivel Barquero.

· Este Tribunal de Honor recibe ACUERDO Nº V-01-26-2011 de Junta Directiva y acuerda trasladar la denuncia a la Fiscalía, para que actúe como corresponde e instruya la causa.  ACUERDO FIRME.
SE TOMA NOTA.
3. Correo electrónico del 15 de noviembre,  suscrito  por el Dr. Roberto Carlos Pal-Hegedus, Director de Psico-Iuris, S.A. sobre propuesta para resolver los problemas actuales en el examen de idoneidad mental para portación de armas de fuego.
ACUERDO Nº V-03-34-2011  Se acuerda informarle al Dr. Carlos Pál que en este momento se encuentra en  revisión el proceso de evaluación del Examen de Idoneidad Mental para Portación de Armas, por lo que es prematuro una contratación, no obstante se le agradece el aporte brindado. ACUERDO UNANIME.
Al ser las 5:55 p.m. hace su ingreso el Lic. Alejandro Delgado, Asesor de la Junta Directiva.

4. Copia de la nota SITUN-AL-538-2011 del 10 de noviembre que enviara la Msc. Vilma Vargas Saborio al Mag. Gilbert Mora Ramírez en relación con el Concurso Interno GC-24-2011 del cargo Profesional Especialista en Desarrollo Humano.
SE TOMA NOTA.
5. Nota suscrita por el Lic. Leonardo Morales Umaña, solicitando se le incluya lo más pronto en el Curso de Capacitación para Examen de Idoneidad Mental para portación de armas de fuego.
ACUERDO V-04-34-2011  Se acuerda hacer traslado de la nota suscrita por el Lic. Leonardo Morales Umaña a la oficina de capacitación para ser considerado en los próximos cursos e informarle al colegiado de la decisión tomada. ACUERDO  UNANIME DE EJECUCIÓN INMEDIATA.  
6. Correo electrónico del 15 de noviembre suscrito por la Encargada de Comunicación, Licda. María Solís, en el cual remite las propuestas recibidas para la letra del Himno del Colegio de Psicólogos.
SE TOMA NOTA.
7.  Nota del 17 de noviembre suscrita por la Licda. Claudia Isabel Restrepo en la cual comunica su renuncia como miembro de la Comisión de Capacitación por motivos labores y familiares. 
ACUERDO Nº V-05-34-2011 Esta Junta Directiva acuerda acoger la renuncia presentada por la Licda. Claudia Isabel Restrepo a la Comisión de Capacitación y se le agradece por la colaboración brindada a esta Comisión. ACUERDO UNANIME.
8. Nota DM-SC-5916-11 del 3 de noviembre suscrita por la Vice Ministra de Salud, Dra. Sisy Castillo Ramírez en la cual solicita información en el tema de Migración de los Profesionales de la Salud.
ACUERDO Nº V-06-34-2011 Se acuerda dar traslado a la Administración para que realice la investigación de lo solicitado y de respuesta a la nota DM-SC-5916-11, suscrita por la Dra. Sisy Castillo Ramírez, Vice Ministra de Salud.  ACUERDO UNANIME.
9. Nota O787-2011 del CONESUP.
ACUERDO Nº V-07-34-2011  Se hace traslado de la nota 0787-2011 del Conesup a la Comisión Curricular para que brinde con carácter urgente su criterio al respecto.  ACUERDO UNANIME.

VI.  INFORME DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y TESORERIA

El señor Harold Umaña presenta para aprobación de la Junta Directiva:
Retiros Temporales:

Licda. Elieth Moya Jiménez, Lic. Róger Salas Ruíz, Licda. Floryana Víquez Porras, Licda. Vera Ruth Hernández Jiménez, según nota CPPCR-DA-043-2011.  .
ACUERDO Nº VI-07-34-2011  Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Licda. Elieth Moya Jiménez, cédula de identidad número 3-191-126, código 392, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  
Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.

ACUERDO Nº VI-08-34-2011 Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, del  Lic. Róger Salas Ruíz, cédula de identidad número 1-553-782, código 6705, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  
Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-09-34-2011   Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Floryana Víquez Porras, cédula de identidad número 1-1212-0289, código 7623, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-10-34-2011   Se aprueba la solicitud de retiro temporal del  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Vera Ruth Hernández Jiménez, cédula de identidad número 3-220-235, código 2064, previo estudio realizado por la administración y por cumplir con todos los requisitos.  

Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en nuestra Institución.  Deberá efectuar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda Mutua.

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
Reincorporaciones

Licda. Carolina Porras Sequeira, y Dra. Sylvia Sánchez Oller, según nota CPPCR-DA-044-2011. 
ACUERDO Nº VI-11-34-2011   Se aprueba la solicitud de reincorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Licda. Carolina Porras Sequeira, cédula de identidad número 1-1218-836, código 5065.  
Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME.
ACUERDO Nº VI-12-34-2011   Se aprueba la solicitud de reincorporación al  Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la  Dra. Dylvia Sánchez Oller, cédula de identidad número 4-153-158, código 1800.  

Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, al Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración.  ACUERDO UNANIME
Gobierno Digital
El tiempo de entrega estaba para el viernes pasado.

Situación con el expositor peruano, Mag. Luis Morocho Vásquez
Primero que no pudo salir del país por la visa y después por la vacuna de la fiebre amarilla.  Se está reprogramando la actividad para el día 2 de diciembre y para no perder el 50% que se le había pagado al Crown Plaza Corobicí se llegó a un acuerdo de que el servicio de catering lo traerían al Colegio, de forma tal que el dinero que se pagó queda como un abono a ese servicio y no nos aplicarían la multa del 50%.
Renuncia de la Licda. Silenia Blanco Rojas
Se ratifica lo expuesto mediante correo electrónico en relación con la renuncia de la Licda. Silenia Blanco Rojas quien laboró hasta el pasado 18 de noviembre. 

El motivo de su renuncia se debió a una muy buena oportunidad laboral en una institución gubernamental. 
Solicitud del Fondo de Ayuda Mutua
Correo electrónico con fecha 10 de noviembre, suscrito por la Lic. Nora Gómez en el cual solicita lo siguiente:

Se le solicita al señor Harold llevar a la Junta Directiva, petición del Comité de Fondo de Ayuda Mutua, permiso para realizar revisión de los expedientes de los colegiados para actualizar datos (nombre completo, fecha de incorporación  boleta de beneficiarios completa).  Lo anterior para que los miembros del FAM puedan venir un sábado a realizar dicha actualización.

Esta solicitud se hace debido a que algunos de los expedientes no tienen información completa. 

ACUERDO Nº VI-13-34-2011 Se acuerda aprobar la solicitud del Fondo de Ayuda Mutua en la cual solicitan, en coordinación con la Administración, realizar una revisión de los expedientes para accesar la hoja de beneficios económicos del Fondo de Mutualidad.  ACUERDO UNANIME.

Regional Puntarenas
Informa el señor Harold Umaña que a petición de la integrante de la Junta Directiva de la Regional de Puntarenas, solicita que la reunión se reprograme para el mes de enero de 2012.

Curso capacitación del INA
Se está coordinando la capacitación del curso de emprendedor para lo que queda de este año y están interesados en firmar un convenio con el Colegio para venir a brindar otros cursos aquí a la Institución.  Los requisitos son brindar una aula y el cupo mínimo que ellos necesitan.  Si se facilitan las computadoras dan el curso de computación a los colegiados. 

Todos los cursos son avalados por el INA.

Convocatoria a Asamblea
Definir con el Asesor Legal como se hará la publicación para Asamblea, en vista que continúa la huelga de trabajadores de La Gaceta.
El Dr. Javier Rojas plantea conformar una comisión especial, conformada por colegas que de seguimiento y fiscalización a todos los procesos, trámites y directrices emanadas por la Junta Directiva referentes a la construcción del nuevo edificio, fungiendo a su vez como ente asesor a esta Junta Directiva.

Lo anterior con el fin de tener mayor transparencia en el desarrollo y ejecución del proyecto.

Se sugiere para conformar dicha comisión invitar a los colegas Lic. Rodrigo Pastor Valverde, Licda. Carolina Cortés y Msc. José Manuel Salas Calvo.

ACUERDO Nº VI-14-34-2011  Esta Junta Directiva acuerda crear una Comisión que asesore a la Junta Directiva en directrices generales y fiscalizadora en todo lo referente a la construcción del nuevo edificio, constituida por los colegas Lic. Rodrigo Pastor Valverde, Licda. Carolina Cortés y Msc. José Manuel Salas Calvo.  ACUERDO UNANIME DE EJECUCIÓN INMEDIATA. 
VII.  INFORME DE LA ASESORIA LEGAL
El Lic. Alejandro Delgado informa lo siguiente:
En relación con el recurso de Amparo por el caso de doña Magalli que según el recurrente ella condicionó la entrega de una evaluación para portación de armas, previa firma del consentimiento informado.  

Una de las cosas era la violación al principio de confidencialidad.  Que la norma reglamentaria según ellos es ilegal.

La Sala Constitucional declaró sin lugar el recurso pero el Lic. Delgado considera importante dar lectura a lo siguiente:  

En este caso el recurrente reclama que firmó un documento de consentimiento informando autorizando la entrega de su expediente médico a la autoridad competente (Colegio de Psicólogos) en caso de  investigación o a solicitud oficial pues es requisito para que se le entregue el certificado psicológico de idoneidad para portar armas lo que lesiona su derecho a la privacidad.
De la relación de hechos se acreditó que es el requisito previo a cualquier valoración no posterior.  Que el paciente firme en un consentimiento informado con el fin de la entrega de su expediente en caso de investigación a la actividad médica psicológica por ser el Colegio de Psicólogos o bien para estrados judiciales.  En este último caso ni siquiera se requiere que haya autorización por parte del paciente pues lo único que se necesita es que la ley autorice al juzgador a requerir su expediente y el decomiso de este.

En el otro caso, el del Colegio, se encuentra justificado el requisito para la correcta fiscalización de la actividad médica, en todo caso si el recurrente corroborara que su expediente se usará o sea utilizado para otros fines que no son los descritos aquí pueda interponer denuncia ante las instancias correspondientes, así no hay mérito para estimar el recurso.

Esto es una discusión clave que los que hacen armas y cuando esto se aprobó la gente dijo abajo eso me lo vuelo en la sala constitucional, aquí está el respaldo de que lo aconsejado en su momento no era lo adecuado.
En cuanto a la acción de inconstitucionalidad de Juan Slon, la Sala suspendió el recurso de amparo hasta que se sepa que pasa con la acción de inconstitucionalidad y admisibilidad.  

Entonces hay que esperar a ver qué sucede.  Si le dan curso evidentemente va a ser una acción importante que puede marcar una diferencia en una clave que es la composición o no de un Tribunal de Honor. 

VIII.  INFORME DE LA FISCALIA
El Lic. Waynner Guillén presenta su informe.
· Aprobación de Certificado Final para Gobierno Digital:

· “se acuerda aprobar el certificado…. Como oficial para el inicio del procedimiento de digitalización en convenio con Gobierno Digital 
· Aprobación del procedimiento de adquisición del certificado: 

· Se aprueba los dos procedimientos de adquisición del certificado conforme a el destinatario: 

· Servicios profesionales

· Profesional de planta 

· Aprobación del programa del Curso de EIM
· A partir del mismo se conformaría la nómina de profesores

· Se llevaría a cabo el compendio bibliográfico de soporte del curso  

IX.  ASUNTOS VARIOS

Reunión con la Asociación de Psicólogos de la CCSS (Dr. Javier Rojas)
Participaron representantes de SIPROSIMECA, el asesor legal de ellos y también don Marco Tulio.  Estuvo presente la asesora de psicología de la CCSS y la agenda consistía en ver los aportes de cada institución en relación con los incentivos médicos.  Como Colegio,  indica el Dr. Rojas,  se hablo en el avance que se  había tenido en esta línea. 

La Caja también ha tenido algún movimiento en cuanto a esto, la Asociación y también SIPROSIMECA históricamente es el que ha logrado mayor movimiento. 
La idea con esta reunión fue ver que ha hecho cada institución y lo que quieren hacer es un frente en común.  El asesor legal empezó a ver qué caminos administrativos se podría tomar en la Asamblea.  Se dio bastantes guías y observaciones para entrar con eso a la Asamblea a través de diferentes diputados y asesores.

Es una lucha que no es fácil.  Don Marco Tulio habló de algunos errores.  También fue muy fructífero para trabajar en esa línea. 
Incorporaciones  (Lic. Carlos Valerio)

En vista que el Lic. Carlos Valerio  termina su gestión en diciembre es su deseo convocar nuevos miembros para dicha Comisión con el fin  para empezar a asesorar a asesorarlos en relación con las incorporaciones del Colegio.

Comisión de Desarrollo del Empleo

Reunión con el diputado Walter Céspedes:  En la reunión estuvieron presentes, la Licda. María Solís, la Licda. Johanna Rodríguez y el  Msc. Sergio Esquivel. 

El diputado estaba muy anuente a colaborar en todo lo que se le propuso por parte del Colegio.  Se ofreció como puente para promover las mociones que ningún diputado hasta este momento ha hecho. Uno de los temas es los accidentes de tránsito y en los que se demuestre que la persona está inestable emocionalmente. 
Johanna y María se encargaron de estas mociones, mismas que se enviaron a don Rafael y don Alejandro y habría que esperar la revisión a nivel legal para enviarlas a este diputado.  

Se solicitó que dichas mociones fueran enviadas lo más pronto posible porque son tres reuniones donde se habla sobre el tema y ya una de ellas se realizó.  

Informa el Msc. Esquivel que ha estado en conversaciones con Diego Espinoza, el Coordinador de la Comisión de Armas y que ese encuentra muy preocupado porque se fue el Lic. Róger Salas a una maestría fuera del país, por lo que le solicitó manifestara a la Junta Directiva que el muchacho nuevo que ingresó, Carlos Leiva que si conocían a otro que él prefería que entrara de manera recomendada a la Comisión, en sustitución del Lic. Róger Salas. 
Indica el Msc. Esquivel que estuvo conversando con la compañera Maricel para que se incorporara a la Comisión de Desarrollo del Empleo y mostró una gran anuencia a participar. Fue muy importante porque se necesitan tres para que la comisión siga funcionando y en este momento solo hay uno. La idea es que las personas que se integran no vengan en miras a buscar empleo sino trabajar y promover el mercado laboral a nivel psicológico. 
XI.  CIERRE DE SESION

Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 22:00 horas. 
Msc. Delio Carlos González Burgos

Licda. Johanna Solórzano Morera
Presidente
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